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			Nuestros objetivos:
		

				

				
				
							Llevar a cabo las funciones relacionadas con la protección de la propiedad intelectual y la transferencia de tecnología de las invenciones y creaciones generadas en la Universidad para ofertarlas a los sectores público, privado y social.
	Identificar tecnologías y creaciones desarrolladas en la UNAM con alto potencial para su transferencia.
	Evaluar las ventajas competitivas científicas, tecnológicas y de mercado de los desarrollos universitarios.
	Establecer contactos con empresas en busca de acuerdos para colaborar en madurar las tecnologías y/o su licenciamiento.
	Valuar o valorar las invenciones y creaciones para definir estrategias de transferencia. 
	Realizar la negociación de convenios con los sectores público, social y privado para la transferencia.
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							Convenios de maduración tecnológica y licenciamientos
						

				

					

		

				
			
							

		

					

		
				
						
					
			
							

		

					

		
				
						
					
			
							

		

				
			
						
				
					
			

		

				

				

				
				
			Cómo lo hacemos:
		

				

				
				
					
			

		

				

				

				
				
							Propiedad Intelectual
Coordinamos las actividades de protección de los desarrollos universitarios a través de las distintas figuras jurídicas de la propiedad intelectual e impartimos capacitación en ese tema a miembros de la comunidad.
	Analizamos la factibilidad de protección de los desarrollos en diferentes figuras jurídicas de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor y/o la Ley de Variedades Vegetales y su práctica en México y otros países.
	Orientamos y ofrecemos capacitación a los investigadores y/o miembros de la comunidad universitaria en materia de propiedad intelectual.
	Gestionamos la propiedad intelectual de la UNAM en coordinación con la Oficina de la Abogacía General.

						

				

				
				
					
			

		

				

				

					

		

				
			
							

		

					

		
				
						
					
			
							

		

				
			
						
				
							Transferencia Tecnológica
Realizamos actividades relacionadas con la transferencia de las invenciones generadas por la Universidad, mediante análisis que denoten sus ventajas competitivas tecnológicas, científicas y de mercado, la promoción continua de éstas y la realización de negociaciones encaminadas a convenir acuerdos para la maduración y/o su transferencia.
	Ofrecemos servicios de información, alerta tecnológica y asesoría para la evaluación de ventajas competitivas de los desarrollos, al personal académico y vinculadores de las entidades universitarias.
	Establecemos contactos con empresas para promover la adopción de tecnologías universitarias a través del desarrollo conjunto, su licenciamiento y acordar la investigación de nuevas tecnologías.
	Desarrollamos la valuación o valoración económica de los derechos de propiedad intelectual para sustentar las negociaciones con empresas e instituciones interesadas.
	Promovemos foros, eventos y encuentros para el análisis, la reflexión y la búsqueda de soluciones a los problemas inherentes a la vinculación y transferencia científica y tecnológica.
	Identificamos posibles fuentes de financiamiento para la maduración de los proyectos.
	Nos coordinamos con Comités Asesores Tecnológicos (CAT) formados por expertos científicos, profesionistas y líderes de sectores empresariales para evaluar el potencial de las tecnologías universitarias.
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						Actividades de evaluación y protección de PI 
		
					
		

				

				

				
				
					
			
						
						 Promoción de tecnologías disponibles para ser transferidas
		
					
		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
			

		

				

				

				
				
							Contacto:
Mtra. María Isabel Mascorro Velarde
Directora
imascor@unam.mx
555658 5650 Ext. 206 
						

				

				
				
					
			

		

				

				

				
				
					
			

		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
			

		

				

				

				
				
					
			
						
						Valuación y negociación con interesados de tecnologías para su transferencia
		
					
		

				

				

				
				
					
			
						
						Comités Asesores Tecnológicos
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					La CVTT es la dependencia de la UNAM responsable de estimular la transferencia y vinculación de los conocimientos, tecnologías y desarrollos universitarios.				

					


		
					
				Vinculación UNAM © 2021 Hecho en Mexico, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), todos los derechos reservados 2021. Esta página puede ser reproducida con fines no lucrativos, siempre y cuando no se mutile, se cite la fuente completa y su dirección electrónica. De otra forma, requiere permiso previo por escrito de la institución. 

			

			
































